
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Nociones básicas del derecho y 
 las leyes básicas de la educación 

 en México

 FUNDAMENTOS DEL DERECHO 

 Normas de conducta 

 son formas

 de comportamiento, 
 prescripciones para actuar de 
 una manera determinada en 
 unas situaciones específicas

 tiene una serie de

 normas de conducta sociales, 
 convencionales y externas al 
 individuo, que limita y orientan el 
 comportamiento de sus miembros

 leyes, costumbres, prohibiciones, etc

 LEYES NATURALES

 ya sean

 físicas, químicas o biológicas, 
 tienen el rasgo común de ser 
 manifestaciones varias de la 
 materia 

 estas leyes 

 pertenecen al mundo del ser, debido 
 a que expresan las relaciones 
 existentes entre los fenómenos de la 
 naturaleza

 y explican

 cómo ocurren las cosas. de este 
 modo regulan relaciones de 
 carácter necesario y son 
 inviolables.

 NORMAS MORALES

 imponen conductas

 pero no son externas al sujeto, 
 sino autónomas, dadas por la 
 propia conciencia de cada uno.

 las personas

 poseen una conciencia recta 
 que les indica lo que está bien y 
 lo que está mal, y actúan en 
 consecuencia

 la gente

 en general no roba, ni mata, ni 
 lesiona a otros, no por temor al 
 castigo de las leyes penales, sino 
 porque sienten que eso está mal

 y ni siquiera

 se toman el trabajo de leer los 
 códigos penales para no caer en el 
 delito, simplemente actúan por su 
 instinto de buena persona

 NORMAS RELIGIOSAS

 imponen conductas

 al hombre, de hacer o de no 
 hacer, con la finalidad de lograr 
 un mundo humano mejor

 meta

 recibir el premio a sus buenas 
 acciones en la vida ultra terrenal, o 
 también allí, el castigo 
 correspondiente

 no hay castigo

 efectivo en la tierra ni posibilidad de 
 obligar al cumplimiento de la norma 
 religiosa

 esencialmente

 debe cumplirse por convicción y 
 amor a dios, y no por imposición.

 CONVENCIONALISMOS SOCIALES

 son reglas

 que aparecen basadas en la costumbre. 
 son una especie de mandato que 
 surgen de la colectividad

 son necesarios

 llevar a cabo dentro de la 
 sociedad;

 ejemplos 

 la decencia, la caballerosidad, el 
 saludo, la cortesía, el buen 
 comportamiento,

 cuya sanción

 consiste en el cumplimiento forzado 
 de la norma más un castigo, en los 
 usos sociales de la sanción tiende al 
 castigo

 (expresión de condena, censura, 
 exclusión, etc.) pero no al 
 acatamiento forzado del mismo

 NORMAS JURIDICAS 

 son las reglas de

 conducta, sancionadas por el estado a 
 través de sus órganos legislativos, por 
 los procedimientos legalmente 
 previstos

 Y

 que contienen sanción en caso 
 de incumplimiento

 si no fueran sancionadas

 de acuerdo a los procedimientos 
 legales, las normas jurídicas no 
 serían válidas.

 una norma válida

 puede caer en desuso y no ser 
 cumplida por la población, y no 
 sancionarse su incumplimiento

 las normas jurídicas

 tienden a lograr un orden social justo, 
 por lo cual en general no se oponen a 
 las demás normas, sino que las 
 complementan acompañándolas de una 
 sanción efectiva ante su 
 incumplimiento.

 DERECHO MEXICANO  REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP  LA PROTECCION  DE LOS DERECHOS HUMANOS

 DERECHO PÚBLICO  DERECHO PRIVADO  DERECHO SOCIAL  DERECHO CONSTITUCIONAL

 es el conjunto de

 normas que tienen por objetivo la 
 constitución del estado, sus 
 relaciones con otros estados 
 soberanos

 es el conjunto

 de normas jurídicas que regulan y 
 rigen las relaciones e intereses 
 privados de las personas.

 y la regulación de las relaciones de 
 los poderes públicos con los 
 súbditos.

 Dentro de este derecho tenemos

 Derecho internacional público.  Derecho constitucional  Derecho administrativo

 Dentro de este derecho tenemos

 Derecho internacional privado

 conjunto de normas jurídicas 
 que rigen la vida del hombre 
 en sociedad

 dentro de este derecho tenemos

 Derecho laboral.  Derecho agrario.  Derecho aéreo.  Derecho a la seguridad social.

 Es el conjunto de

 normas que determinan los 
 elementos constitutivos del estado, 
 así como la estructuración de sus 
 órganos fundamentales,

 específicamente

 los derechos fundamentales de 
 los hombres, denominados 
 garantías individuales.

 Derecho penal.  Derecho procesal  Derecho civil  Derecho mercantil

 Es el conjunto de principios

 preceptos jurídicos cuya función 
 propia consiste en determinar la 
 nacionalidad de las personas, 

 cuando el derecho

 de un estado es reconocido y aplicado 
 en territorio de otro preservado los 
 conflictos de las leyes en cuanto a su 
 aplicación especial.

 Es un conjunto de normas  Es el conjunto de normas

 que determinan las 
 consecuencias esenciales de los 
 principales hechos y actos de la 
 vida humana

 nacimiento, mayoría de edad, 
 matrimonio y la situación 
 jurídica del ser humano en 
 relación con sus semejantes

 capacidad civil, deudas o con 
 relación con el usufructo.

 Es el conjunto de principios

 y normas que regulan las 
 relaciones del estado a 
 estado, así como los 
 organismos de control 
 internacional

 también

 es el conjunto de normas que 
 rigen las relaciones de los 
 diversos estados en tiempos de 
 paz o guerra.

 que determinan los delitos las 
 penas aplicables a los 
 delincuentes y las medidas de 
 seguridad preventivas de la 
 criminalidad.

 son las 

 disposiciones que rigen la 
 organización y la forma 
 de hacer promociones 
 ante el mismo poder Es el conjunto de normas

 que determinan los elementos 
 constitutivos del estado, así como 
 la estructuración de sus órganos 
 fundamentales,

 específicamente

 los derechos fundamentales 
 de los hombres, 
 denominados garantías 
 individuales.

 es un sistema 

 de normas que tienen por 
 objeto específico la 
 regularización y realización 
 de la administración pública.

 Es el sistema de normas

 jurídicas que regulan los actos de 
 comercio, la actividad de los 
 mercantes y las sociedades 
 mercantiles títulos y operaciones de 
 crédito, así como la organización de 
 las empresas.

 Conjunto de normas que

 rigen las relaciones de los 
 particulares, cuando estos actúan 
 como patrones o trabajadores en 
 virtud de un contrato de trabajo.

 Es la rama del derecho

 que contiene las normas 
 reguladoras de las relaciones 
 jurídicas relativas a la propiedad 
 rústica y a las explotaciones del 
 carácter agrícola.

 Conjunto de normas 
 jurídicas que regulan el 
 espacio nacional e 
 internacional

 Es la rama del derecho

 que tiende a la satisfacción de 
 ciertas necesidades para dar 
 seguridad a las personas que menor 
 capacidad económica para 
 enfrentar ciertos riesgos

 como

 accidentes de trabajo, enfermedades, 
 maternidad, invalidez, vejez y seguro para 
 el retiro. estas necesidades consisten en 
 otorgar seguros y prestaciones a través de 
 instituciones encargadas específicamente 
 para estos fines

 como

  son el IMSS, ISSSTE Y EL ISSSFAM.

 LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

 Disposiciones generales

 Su objeto es regular la educación que 
 imparta el Estado -federación, Estados, 
 ciudad de México y municipios-, sus 
 organismos descentralizados y los 
 particulares con autorización o con 
 reconocimiento de validez oficial de 
 estudios,

 La distribución

 se funda en la obligación de cada orden 
 de gobierno de participar en el proceso 
 educativo y de aplicar los recursos 
 económicos que se asignan a esta 
 materia por las autoridades 
 competentes para cumplir los fines y 
 criterios de la educación.

 Del ejercicio del derecho a la educación

 Artículo 5. Toda persona tiene derecho a la 
 educación, el cual es un medio para 
 adquirir, actualizar, completar y ampliar 
 sus conocimientos, capacidades, habilidades 
 y aptitudes que le permitan alcanzar su 
 desarrollo personal y profesional

 inicia un proceso permanente centrado 
 en el aprendizaje del educando, que 
 contribuye a su desarrollo humano 
 integral y a la transformación de la 
 sociedad

 Capítulo I De la organización de la Secretaría  Capítulo II De la persona titular de la Secretaría

 Artículo 1

 la secretaría de educación pública, o secretaría 
 para efectos del presente reglamento, es una 
 dependencia del poder ejecutivo federal que tiene 
 a su cargo el ejercicio de las atribuciones que le 
 confieren la ley orgánica de la administración 
 pública federal

 Artículo 2

 al frente de la secretaría estará una persona 
 titular de la misma quien, para el desahogo de los 
 asuntos de su competencia, se auxiliará de las 
 unidades administrativas, órganos 
 administrativos desconcentrados y unidades 
 subalternas

 Artículo 3

 La secretaría planeará y conducirá sus 
 actividades con sujeción a lo dispuesto en los 
 instrumentos que se emitan en el marco del 
 sistema nacional de planeación democrática y 
 con base en las políticas que, para el logro de los 
 objetivos y prioridades del desarrollo nacional, 
 determine el presidente de la república

 Artículo 4

 Corresponde originalmente a la persona titular de 
 la secretaría la representación, trámite y resolución 
 de los asuntos que competen a la secretaría, para lo 
 cual, contará con todas las facultades que resulten 
 necesarias

 Artículo 5

 La persona titular de la secretaría tiene 
 las facultades indelegables siguientes

 Determinar, dirigir y controlar la política de 
 la secretaría, de conformidad con los 
 compromisos internacionales adquiridos 
 por el estado mexicano en materia 
 educativa y la legislación aplicable,

 Someter al acuerdo del presidente de la 
 república los asuntos de la competencia de la 
 secretaría, así como los del sector paraestatal 
 coordinado

 Los Derechos Humanos son

 elementos esenciales en la vida de cualquier 
 persona, pues fomenta su amplio desarrollo, 
 brindándonos así garantías ante la justicia, 
 libertad de religión, de vivir en un ambiente 
 sano, de forma igualitaria; de vivir saludables y 
 plenos.

 ¿Qué podemos hacer para proteger los derechos humanos?

 Facultar al Congreso para expedir las leyes 
 generales, en materia de tortura y 
 desaparición forzada.
  

 Fortalecer los protocolos y 
 procedimientos, para que en casos de 
 tortura, desaparición forzada y ejecución 
 extrajudicial, las investigaciones sean 
 oportunas, exhaustivas e imparciales.


